
Visión: La Fundación Triunfadora está 
comprometida en un mundo donde la 
violencia intrafamiliar, la violencia 
contra las mujeres y las niñas no sea 
tolerada y donde las mujeres y los 
niños puedan vivir con seguridad.

Nuestro objetivo es empoderar a 
mujeres y niños para que 
reconstruyan sus vidas, libres de 
violencia y miedo, a través de la 
educación, el desarrollo personal y los 
servicios de emergencia.

Valores y Filosofía: La Fundación Triunfadora fue creada en respuesta a la falta de coordinación de servicios para víctimas de 
violencia intrafamiliar en la Provincia de Santa Elena de Ecuador. Trabajamos desde una perspectiva inclusiva y empoderadora 
basada en los principios de justicia social.

Creemos en el derecho de todas las personas a vivir con seguridad sin miedo, abuso, coerción, opresión y violencia, y que el 
trabajo contra las condiciones de violencia intrafamiliar se desarrolla mejor a través de la colaboración y la creación de redes 
locales, nacionales e internacionales, los servicios directos y la educación comunitaria. Creemos que los servicios siempre 
deben ser accesibles y receptivos para las víctimas/sobrevivientes de violencia intrafamiliar, incluidas todas las identidades, 
creencias, habilidades y experiencias. Nos comprometemos a rendir cuentas a nuestras comunidades, a las 
víctimas/sobrevivientes de violencia intrafamiliar de diversos grupos y a sus hijos.



Misión: empoderar a las mujeres para que 
lleven vidas de autonomía, dignidad y 

libertad. La agencia brinda apoyo a 
sobrevivientes de violencia intrafamiliar 

enfocándose en la seguridad, el 
empoderamiento y la autosuficiencia y 

previene la violencia al aumentar la 
conciencia de la comunidad.

Meta 1: Brindar servicios a 
sobrevivientes de violencia 
doméstica y apoyar a otros 
proveedores de servicios 

existentes en la red.

Objetivo 1.1 Brindar servicios de 
emergencia e intervención 

temprana vía telefónica

Objetivo 1.2 Brindar servicios de 
apoyo de refugio de emergencia a 

los sobrevivientes

Objetivo 1.3 Establecer 
programas de empoderamiento 

económico para personas en 
riesgo y sobrevivientes

Meta 2: Prevenir la 
propagación de la violencia 

doméstica a través de la 
educación y la 

sensibilización de la 
comunidad.

Objetivo 2.1 Abogar a la sociedad 
en general a través de campañas en 

los medios

Objetivo 2.2 Abogar por nuestra 
área local a través de talleres y 
esfuerzos de concientización

Meta 3: Recaudar dinero 
para apoyar los servicios 
para sobrevivientes y los 
esfuerzos de prevención.

Objetivo 3.1 Atraer donaciones de 
fuentes privadas y filantrópicas

Objetivo 3.2 Garantizar 
subvenciones para proyectos



1. Designe una sola línea para que llamen las personas en riesgo.
2. Reúna recursos y hable con otras organizaciones de servicios para obtener 
información.

3. Elaborar protocolo de llamadas y cuestionario de evaluación de riesgos.
4. Determinar las calificaciones de los voluntarios para operar la línea.
5. Establecer un horario para los voluntarios y un sistema de turnos.
6. Reclutar voluntarios.
7. Formar voluntarios.

Objetivo 1.1 Brindar 
servicios de emergencia e 
intervención temprana vía 

telefónica

1.Desarrollar un protocolo (incluido el presupuesto y el cronograma por caso) para 
el manejo de casos de servicios de emergencia:

Crear documento interno para redes de viviendas, precios, etc.
Desarrollar un Proyecto de Servicios de Emergencia para solicitar donaciones.
Solicitar terrenos/edificios para vivienda permanente.
Recaudación de fondos para suministros/construcción de refugio.

Objetivo 1.2 Brindar 
servicios de apoyo de 

refugio de emergencia a 
los sobrevivientes

• Implementar 3 opciones de inserción laboral/emprendimiento para 
sobrevivientes

• Apoyar programas que ofrezcan programas comerciales/de educación 
continua asequibles

Objetivo 1.3 Establecer 
programas de 

empoderamiento 
económico para personas 
en riesgo y sobrevivientes

Meta 1: 
Brindar 

servicios a 
sobrevivientes 

de violencia 
doméstica y 

apoyar a otros 
proveedores 
de servicios 

existentes en 
la red.



• Mantener presencia quincenal en redes sociales con publicaciones 
educativas (Facebook, Instagram)

• Mantener un blog para destacar actividades y campañas con un 
mínimo de 1 publicación mensual.

• Mantener el sitio web actualizado periódicamente.

Objetivo 2.1 Abogar a la 
sociedad en general a 
través de campañas 

sociales y en los medios

• Realizar un mínimo de 6 talleres educativos por año.
• Continuar honrando nuestro compromiso de apoyar a UNIVIF con 

actividades educativas en la comunidad.
• Apoyar al menos otra organización en la comunidad local en un 

esfuerzo educativo.

Objetivo 2.2 Abogar en 
nuestro sector a través 

de talleres y esfuerzos de 
concientización

Meta 2: 
Prevenir la 

propagación 
de la violencia 

doméstica a 
través de la 

educación y la 
sensibilización 

de la 
comunidad.



• Abrir cuenta bancaria en EE. UU.
• Abrir cuenta bancaria en Ecuador
• Determinar 2 plataformas apropiadas para cada país para captar 

donaciones.
• Mantener una presencia quincenal en las redes sociales con 

publicaciones de marketing/donación (Facebook, Instagram)
• Realice un mínimo de 3 eventos para recaudar fondos por año (ventas, 

eventos, etc.)

Objetivo 3.1 Atraer 
donaciones de fuentes 
privadas y filantrópicas

• Elaborar un proyecto de servicios de alojamiento de emergencia.
• Elaborar un proyecto de programas de Empoderamiento Económico.
• Buscar cuatro veces al año oportunidades de subvenciones 

disponibles.

Objetivo 3.2 Garantizar 
subvenciones para 

proyectos

Meta 3: 
Recaudar 

dinero para 
apoyar los 

servicios para 
sobrevivientes 
y los esfuerzos 

de 
prevención.


